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Las leyes y las dlsposlelones del Go
bierno son obligatorias para Is capital 
^e provlnela desde que se pubLran cB» 
<^L'‘luente ea ella y desde eratte illas 
despues para los dea^As puel los de la 
'llana prortncla. (¥ ey de 3 de IVotlrs:- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PARTICÜLAK.

Vn mes eoCórdoba, 12 rs. Id. fuera. 36.
Tresid.................... 33................ 4G-
Seisid.........................66....................... 90
Un año....................... 132 ,..*.. 180.

Se^>47lica iodos los dias eseepto los Dominffos,

¡Las leyes, órdenes y anuneiosque s^ 
manden publicar en los líolctItes eC 
dales se han de remitir ai Cefr poIHl- 
respeedvo, por cuyo eondneto se pasa 
rán Â Ins editores de los sueueioBa<io 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
I»39, y 31 de Ontiibre de tSSd.)

Minist.rio de Hacienda.

SEALES DECRETOS.

Vaugo en admitir la dimisión 
Que Me ha presentado D, Eugenio 
Aian del destino de Ordenador de 
Pagos poj obligaciones del Minis
terio de la Gobernación, declarán
dole cesante con el haber qae por 

clasificación te corresponda.
Dado en Palacio á treinta y ano 

de Iníio de mil cohociento» setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda Pedro Salaverría,

Resultando vacante el destino 
do Ordenador de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Gober
nación,

Vengo en nombrar para el mis
mo, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, 
A D. Bernardo Lozano, actual Se
cretario de la Dirección general de 
Correes y Telégrafos, y antiguo 
Vocal de la suprimida Junta de 
Clases pasivas.

Dado en Palacio á treinta y 
Uno de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco, —Alfonso, — El Minis- 
'*o de Hacienda, Pedro Salaverría,

En atención al mal estado de 
«alud de D. Antonio Quevedo y 
Donis, Inspector general de Ha
cienda,

Vengo en declararle cesante. 
Con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de 
utilixar sus servicios.

Dado eo Palacio á treinta y ano 
de Julio de mil ochocientos seten- 
^® y cinco,—Alfonso.—£1 Ministro 
do Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Inspector 
general de Hacienda, Jefe de Ad. 
ministración de primera clase, á 
D. Agapito Gozalo, cesante de 
igual categoría.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cinco. — Alfonso.—El Ministro de 
Haeieoda, Pedro Salaverría

Ministerio de la Guerra.

Exposición.
Señor: Suprimida la jurisdic

ción ordinaria militar por el Real 
decreto de 19 del aclual, es inne
cesaria la Sala de Justicia del Con
sejo Supremo de la Guerra. Esto no 
obataote, los múltiples asuntos de 
que conoce dicho alto Cuerpo y las 
cuestiones dederecho sobre que está 
llamado áinformar ó resolver, exi 
geo que su Organización seaeseocial- 
mente militar, pero con algunos 
Consejeros togados parteneoieotes 
al Cuerpo jurídico del Ejército.

Deade su creación eo el siglo 
XVI ha pasado por diversas plan
tas, Hamándoseie Consejo y Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina 
hasta la que le dió el decreto de 16 
de Abril de 1869, despues delà ins
titución del Tribunal del Almiran
tazgo en Febrero del mismo año, 
cuya fi tima planta subsiste hoy.

Como Consejo ó Tribunal de re- 
visiou para conocer de las causas 
que se le remitan cu consulta de 
sobreseimiento ó del fallo del Coo- 
sejo de guerra, basta la asistencia 
de cinco Ministros, pudiendo en de
fecto reducirse á tres, según se ob- 
i^va generalmente en los Tribu* 
nales militares de alzada extranje
ros, en tas Andienciaa de España y

en el Consejo Supremo de la Arma
da, Es necesario, sto embargo, que 
puede dividirse en dos Salas ouan* 
do el oúmeru de asuotos judiciales 
y administratives ó de gobieroo así 
lo exija, y qae eu cuerpo reúna en 
sí grandes elementos de experieu 
cia, de respetabilidad y autoridad, 
porque en él cifran todos los indi
viduos del ejército la defensa de to
dos sus intereses, la recta ioteipre 
tacion do las leyes militares, la 
prudente y entendida reforma de 
estas; y en una palabra, de su jus
tificación y de la severidad de sus 
principios dependen, en primer lór- 
mino, la general satufaccion y con- 
formidad, tan sábiamente recomec- 
dadas por las Ordenanzas militares.

De las consideraciones anterio
res viene á deduciree que diez Coa- 
sejeros, de ellos siete militares y 
tres togados, es el númerosufioieu- 
te para todas las atenciones y fines 
do la institución, planta que ya ha 
tenido anteriormente y que sólo se 
diferencia de la del decreto de 16 de 
Abril de 1860 en que constará de 
dos Consejeros menos, uno militar 
y otro togado. Esta nueva planta 
exige que les iris Consejeros toga
dos formen parte de la Junta ins
pectora del Cuerpo jurídioo-militar, 

■ y que ella misma, sin otro auxilio, 
constituya el Tribunal da censuras 
en las oposiciones de los aspirantes 
á ingreso en dicho Cuerpo.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro quesuscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á 1a aprobaciou de V, M. 
el adjunto proyecto de Real de
creto,

Madrid 24 de Julio de 1875.— 
Señor: A L. R. P. de V. M.—Fer
nando Primo de Rivera,

REAL DECRETO,
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Mínis- 
tros,

' Vengo en decretar lo aiguientî:
Artículo 1," Queda suprimUa 

1 la Sala de Justicia del Consejo Su
premo de la Guerra.

Las causas pendientes ante los 
Juzgados ordinarios militares que 

i 83 hallen en sumario y uo sean de 
! las exceptuadas en el párrafo se

gundo del art. 16 del Real decreto 
de 19 del actual, ze pasarán desde 
luego à la Autoridad wiTUr respec
tive para que disponga su conti- 
nuadoa por un Fiscal militar, con 
arrecio á Ordeuanza: y d z las ya 
elevadas á plenario, así como de las 
en que haya recaid) ejecutoria, se
guirán entendieudo dichos Juzga
dos ordinarios hasta su fallo y con 
sulta, ó cumplimiento respectiva
mente.

Una de las Salas en que puede 
dividirse el Consejo Supremo da la 
Guerra conocerá de todos los asun
tos que quedan ^endienies según 
el párrafo anterior en los Juzgados 
ordinarios militares y en la actual 
Sala de Justicia, que sa suprime. 

Art. 2 ’ Et número de Gonsej - 
ros ó Ministros dal Consejo Supre
mo de la Guerra que determinó el 
decreto orgánico de 16 de Abril de 
1869, se relucirá á siete de la clase 
da Generales, incluso el Presiden
te, y tras de 1a de Togados. Sa sn- 
primen la plaza designada á los 
Intendentes de ejército, que hoy 
ocupa un Mariscal de Campo, y uno 
de los Ministros togados.

Art. 3.’ El Consejo Supremo 
podrá formar dos Salas cuando el 
Presidente lo orea necesario, ó el 
Búrnero dé cautae y expedienté#
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or Jítufí ií píesiátí ! H ií hip i^ho 
asi Ío exija. Ea asiJ oasj se dividi - 
rá el nú liera da Ministro-) présen
tas en dmbas Sain?, sin qan panda 
bajar da tres an nada uax, y la se- 
guada será presidida por el Vioa- 
presideu le.

Art. 4.° El Fiscal militar ten
drá pretereacía ea el órdea para 
emitir dictámen ea causas y asun
tos militares, y el togado en los que 
versen sobre delitos comunes y de 
legislación ordinaria, en los casoe 
©Q que ámbos iotervengan .

Art. 5,* La Sala de que formen 
parle dos ó tres Ministros togados, 
conocerá de las causas falladas en 
Consejo de Guerra, haciendo apli
cación de las leyes penales ordina
rias, y en segunda instancia, pero 
en la misma forma, de los negocios 
de las persoDas residentes en las 
plazas Íuertes de Africa, en qne si
guen enteediendo provisionalmen
te los Juzgados ordinarios militares 
de Granada y Ceuta según el artí
culo 16, párrafo segundo, del Real 
decreto de 19 del actual.

Art. 6.“ Al Consejo Su, remo 
de la Guerra corresponde:

Primero. Uirimir las compe
tencias que se susciten en el ejerci
cio de la jurisdicción militar entre 
las de distriios diferentes, y las que 
consulten los Capitanes generales y 
Autoridades militares en quienes 
resida, premovidas dentro de su 
distrito y jurisdicción.

Segundo. Cococer de tas cau
sas falladas en Consejo de Guerra 
que se le remitan en consulta.

Tercero. Acordar los sobresei
mientos de las euuarias instruidas 
contra Oáciales del Ejército y sus 
asimilados, en la misma forma que 
en el dia.

Art. 7.‘’ Conocerá también en 
. pleno:

Primero. De las causas por d;- 
titos oemetidos por los Ministros 
de Ia Corona que pertenezcan ai 
Ejército activo, cuando no deban 
ser juzgados por el Secado.

Segundo. Uo las causas contra 
los Capitanes Générales del Ejér
cito.

Tercero. De las causas contra 
uno ó más Ministros del mismo 
Consejo y Auditores de Guerra en 
ejercicio.

Cuarto. De las causas por deli
tos cometidos en el ejercicio de eus 
funciones por los Jefes de Negocia- 

d o del Ministerio de la Guerra y pop 
loscmpleados subalternos del mis
ino Consejo.

Art. 8.** El Consejo Supremo de 
la Gnerre conecerá además de los 
asuntos administratives ó de go
bie roo que en el día le están enco
mendados.

Art. 9.“ Podrá promover mo
ciones al Gobierno sobre las refor
mas que estime deban introdneifse

6a pandos que, más ó méaos direc- 
tamaute, ae rañerao á Ia admiois- 
iracion de justicia militar ó á los 
asuotos deque conoce.

Art 10. Como Cuerpo ooosulti- 
vo evacuará cuantos informes sa le 
reclamen por el Mioialerio de la 
Guerra.

Art. 11. El Consejo Supremo de 
la Guerra tendrá facultades para 
imponer correcciones disciplii arias 
y exigir responsabilidad á todos los 
que intervieueo en la administra
ción de justicia inilitir, con suje
ción á las leyes militares, y en su 
defecto á las comunes.

Art. 12. Se introducirán en el 
reglamento del Consejo las modifl- 
caciones conveoientes para el de
bido cumplimiento de lo prescrito 
en este Real decreto.

Art. 13. Los tres Consejeros to
gados formarán parte de la Junta 
inspectora del Cuerpo Jurídico-mi- 
iitar. y esta constituirá, sin otro 
auxilio, el Tribunal de censuras en 
las opoeioiones de los aspirantes á 
ingreoo en al referido Cuerpo; en- 
tendiéndose asi moJifleados los ar
tículos 2.’, 11 j 12 del decreto de 
9 de Abrildel87i.

Disposición traositcria.
La reducción del personal del 

Consejo Supremo delà Guerra que 
previene el ert 2.“, ee verificará 
dejando sin cubi ir las vacantes na
turales que ocurran, si ántes no 
fuese posible, á juicio del Ministro 
de la Guerra, atendidos los asuntos 
extraordinarios da que ha de seguir 
conociendo, basta que quede com* 
pleta la reiormá de la iuriadicojjn 
militar.

Dado 60 Palacio á veinticuatro 
de Julio mil ochocientos seteota y 
cinco.—Alfonso. Kl Ministro de 
la Guerra, Fernando Primo de Ri* 

•vera.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.i S. M. el Ray 

(Q. D. G.), de acuerdo oon el Cou- 
sejo de Ministros, ha tenido á bien 
conceder al cabecilla carlista Igna
cio Polo Guardiola, acusado de 
varios delitos comunes, indulto de 
la pena de muerte á quo se le seu- 
teucid por unanimidad de votos en 
Consejo de guerra ordinario cele
brado en Morella el día 17 de Ma
yo último; conmutándole al pro
pio tiempo dicha pena por la in
mediata. 1

De órden de S. M. lo digo á V.E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes, devolviendo adjunta la 
causa foi madi contra el interesado 
y que V. E. remitió á este Minis
terio con oficio fecha 21 del mes ao- 
tuai. Dios guarde á V, E. muchos 
años, Madrid 30 de Julio de 1875. 
•“Primo de Rivera.
Sr. Capitan general de Valeaeis.

Ministerio de Ultramar.
REAL DECRETO.

i En atención à las rabones que 
’ Me ha expuesto el Ministro da Ul

tramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, conforme con el de 
Estado en pleno, y con sujeción à 
lo prevenido en el art. 41 da la 

' ley da Contabilidad,
Vengo en decretar lo tiguiente: 

' Artícuio 1.“ Se concede al Mi- 
’ nutro de Ultramar uu crédito su

pletorio do 621 pesetas 23 cóctimoa 
con cargo á la sección 5.*, capítu
lo 10, art. 2.’ del presupuesto de 
Puerto-Rico de 1874 á 73, para 
abono de pr emio por distribución 
de caudales.

Art. *’,• El importe de este cré
dito se cubrirá con los sobrantes 
del presupuesto.

Art. 3.’ El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Gót tas del presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
Julio de mi! ochociautos sotenla y 
cinco. —Aifooso.—El Ministro de 
Ultramar, Adelardo Lopez de 
Ayala.

Ministerio de la Gober
nación.

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: Habiendo regresado 

á esU capital D. Ricardo Alzuga
ray 7 Yanguas, Direolor general 
de Política y Administración, por 
habérse'e terminado la licencia 
que para atender al restablecimien
to da su aalui se hallaba disfru- 
tandojS. M. el Ray (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponar qua sa en
cargue nuevamenie de dioha Di
rección, y que casa e O3cij! da la 
clase da primeros, en cooiisiou. da 
este Ministerio, D Vice te Barran
íes, en el despachí deles asuntos 
oorrespondientvS á Ia de Admiois. 
tracion, que iatariuamenta ie fué 
conferido en 25 da Junio último; 
quedando satisfócho del celo é in 
teiigeucii con que lo ha desempe
ñado.

De Raal Órden lo digo á V. 1. 
para su coaocimieo*^o y efaotoscjr- 
respondientes. Dios guarda á V. 1 
muohos au js. Madrü 2 de Agosto 
de 1875—Ro nero y Robledo.

Sr. Subsecietario do este Minis
terio.

Gobierno civil ^e la pro
vincia de Córdoba.

Relación de los individuos que, 
sin haber porUneciJn á Comités ó 
Juntas carlistas, han verificado el 
acto oe eumision y acatamiento á 
S. M. el Rey (q. D. g ) don Afonso ■ 
Xll y a 80 Gobierno, ante Irs seño- ' 
rea Aic»ldes de 1«# pueblo» de esta ’ 

provincia, cuyas actae han llegado 
á este Gobierno oon posterioridad el 
plazo señalado en mi circular fecha 
y de Julio último

Aguilar.
Don Antonio de Toro, don Mi" 

guel de Aguilera, don Juan Amaro 
Ferez, don Antoeio Ferez, don 
Emilio Navarro, don José de Toro, 
don Joí-é Maria de Vida, dm Ma
nuel Enriquez.

Benamejí.
Don Juan Grauado-s Pacheco, 

don Pedro José de Castro, don Mi
guel A, Barcionuevc.

Lucena.
Don Cristobp, Hurtado de fío- 

ja-^, don Manuel Go .ztlez. don An
tonio EsenJero, don Antonio Bu- 
jatanc-). don Ped.'o Muñoz da Toro, 
don Francisco da F. Vargas, don 
Juan J té de Reyes, don Frauciscj 
Leon Ruiz, don Manuel Ruiz Con
de, don Francisco de P. Jurado, 
dou José A de Luque de Sotorn t 

.yor, don Antonio Moreno, don Mi
guel de la Torre Üdlgado, don Ra
fael ce la 'Torre Lara, don Ramón 
de la Torre Lara, dou Juan Cum
plido Garcia, don José María Pa
niagua. don Bslttsar Calzuco, 
don Antccio José Canela, dun José 
R. C.ine'a, dou Lucas Rodríguez. 
Lara, don Franci ico Ibdriguaz 
Lara, Jon José Maha Morales.

Montalbán,
D. CiistóbiI Muñoz, D Andrés 

Rc'ble.s Urbano, Dun José Bascon, 
U. José Eugenie Villalva. D, Fer- 
naudo Ferez, D Pedro Castellano, 

Fri go.
D. Agaton Garcia Madrid, Don 

Fernando Ortiz Caball f:í, D. Juau 
Valera Ruiz, D. Felipe Manol 
Herreros y Herreros, Don Enri jus 
Penche, D. Martin Paez y Vilches, 
dou Francisco Valverde Paoche, 
D. José Luque y Serrano, Presbíte
ro, D. Migue! Valverde y Lopez, 
D, Anfon.o Banuodez Ordóñez, dou 
Antonio Üriiz Serrano, D. Antonio 
Serrano Penche, D. Joiquin Zuri'a 
Sánchez, D. Antonio Muñoz Rey
na, Ü. Pedro Ortiz Veoceiro, Pon 
José Pareja Aranda, D. Joaquín Go- 
m íz, Barrieotos, D Ricfirdo Ro
dríguez, D. Ramo . Ortiz, D Fer. 
□ando Mor«uo Aguilera, D. Nicolá,( 
Garrido Gracia, D. Francisco Ro_ 
driguez Serrano, D Mauuel Rodrí
guez Sel rano, D. Francisco Velas
co y Gallardo, Ü, Juan García Vi
da, D. Mariano Aguilera, 1). Ra
fael Melgarejo, Don Manuel Plaza 
Valenzuela, D. José Alaria Briones 
Bermudo?, Don Lorenzo Villena. 
D. Jacinto Villena, D. Juan Siles 
Ruano, D. Fraucisoo José Pareja 
Me rÍno,D. Antonio Arjonay Aran
da, Presbíteir, D. Manuel A'‘joaa 
Serrauo, Prest Cero, D. Manuel Ar
jona Serrano, D. Víceuta Gimeuez 
derrauo, D. Rafael Lucena y Lu
que, D. Patricio Be: mudez, 0. Jo
sé Valera Ruiz, D. Gerónimo Ar
jona Serrano, D, Antonio Moreno 
Valverde, D. Manuel Valverde Lo
pez, D. Ju^é Maria Ortiz y Serrano, 
D, José Eulogio de Luque Roada, 
D. Rafael Arjona Serrano, D, José 
Atjooa y .Montoro, D. Catatico Or
tiz Sauebez, D. José Maria Ortiz 
Delgado, h. Antonio Carrillo Mel
garejo, D. Fraaci-sco Valverde Hi
dalgo, D. Vicente Vaiverde Lopez. 
D. Juan Sánchez Garcia, D. José 
María Garcia Paez, D. Antonio Lí-
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car s (^raeusl. Presbítero. D. Fer 
Damjii Ziiriia Panciiez,

Pozoblanco.
D. Antonio Pizarro Tejero, Bon 

Miguel Fernandez, D. Pedro Ca
ballero Sánchez, D Bartolomé Her
ruzo, D. Manuel Arcayos, D. Ge
rónimo Pedrajas Peralbo,

Santa Eufemia, 
D. Esteban Pastor Alonso.

Villsralto.
, Baihon Kuiz Medica, D. Jo- 

'^6 í emaadez Gómez, D. Juan Fer- 
Dandex Medina, B. Diego Fernán- 
atzy Gonzalez, D. Manuel Toril 
^ODzalíz, D. Antonio ftubio Gon-
* ez, D. Eustaquio F'emandez Ma- 

i?^p°’ ^i Alonso Torrico Lopez, 
• Francisco Lopez Fernandez, ü. 

"“&u Gonzalez Martin. D. Manuel 
Gonzalez, D. Manuel Rubio 

cmez, D. Diego PoraUo Gómez, 
• Antonio Casado, D. Diego Gon

flez Manin, 0, Antonio Toril Go- 
D. Juan Femandáz Gómez. 

Villaviciosa.
“. Mariano Parejo Puerto, Don 

rrancincü Garcia Morales, D. A..to- 
Eequinas Garcia, D. Antooio 

Garcia.
Nota. Estos cuatro individuos, 

tertenecientes á Villaviciosa, fir- 
Hiaron dentro del plazo señalado 

1 ^^’^^V^®*‘ <ie Este Gobierno de 
del mes últioio, pero por uu olvi- 
0 involunlariodejaron decompren- 
erse en la relación publicada en el 

* Eletin Oficial» de esta provincia 
correapoBdieate al 26 del último, 

Gordoba 5 de Agosto de 187o, 
El Gobernador, 

A* Conde de T'otres-Ca¿»'era,

I

Núm. 600, 
Sección de Fomento,

^. Ricardo .Marte!, Conda de Tor-
res-Cabrera etc,, Gobernador ci
vil de esta provincia,
Ü^go saber: D. Antonio Car- 

vento y Castro, vecino de Espiel, 
^6 profesión propietario y de 49 
afioa de edad, habitante en la calle 
de Pedregosa, número S, ha pre. 
Sentado à la 1 y 15 minutos de la 
Urde dei dia 27 de Julio de 1875, 
una solicitud de registro de 12 perte! 
hencias de la mini titula «La Es- 
dieralda,» de mineral fosfato cali- 
Jo» sita eu terreno de labor de Don 
Mariano Gimeuex, eitio conocido 
por la solana de Peñas Vermejas, 
^ermino de Espiel, lindante a

* • Í R- con la Sierra de Peñas 
ertuejaa, por g jj^ go^ la dehesa de 
amonoaas, por ¿ y o, con ¡^ Daoa 

^^f^a y dehesa de Estrella, cuyo 
toeral es fosfato calizo,

a ‘designación que hace es la 
®‘guiente:

Se tendrá por punto de partida 
'^^'^^ *^^ piedras que seencuen- 

«Q dicha solana de Peñas Ver- 
^, Jas, en terreno de citado D. Ma
rei?- ^*‘“®®««» cuyo mojen está

^^° ponto punto ee medir 
^/,N;0- »0 metros 6 ta 

ya hasta tocar lo lineo de la mi
i.

na <La Camila,» y re fijará la 1.* 
estaca; de 1.* á 2,‘ N.E. se medi- 
ráo 150 metros y te fijará la 2.*; de 
2.* á 3/ SoE. se medifin 350 me
tros fijándose la 3,*; de 3.' á 4.‘ 
S.O. 350 metros fijánJose la t,‘; de 
4.*à 5," N.O. 350 metros y so fi
jará laS.', y finalmente de-sde esta 
ai puoto de partida so medirán 
150 metros,

Y hibieado cumplido cm las 
formalidt des de la ley, por decreto 
do hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solíoíiod, salvo mejor 
derecho, y que se anuccie al pú
blico ea cumplimiento al párrafo 
2.* de! artículo 15 de Ias bases ge
nerales para ia hueva legisíaciou 
de minas,

Cór^ba 28 de Julio de 1875.
El Gobernador,

El C. de Forres- Cabrera,

Núm. 607.
Sección do Fomauto. - Negociado 

de MiUixs.
Habiendo transcurrido con ex

ceso til térmico fijado á los regis
tradores ó representantts de las 
minas que á coolisuajion se ex
presan, para consignar eu papel de 
reintegro las cautidades correspon
dientes à los derechos de pertenen
cias y sellos del papel en que ha de 
espeoirae el titulo de propiedad, en 
conformidad á lo que previene el 
art, 64 de la ley, quedan fenecidos 
y cenoelados loa espedieutes y. li
bre y registrable el terreno que por 
los mismos se pretendian y que so 
detallan de la manera siguiente.

Número del expediente 1113; 
nombre de la míua uta Concordis,> 
de minetal carbón, término de Es
piel, cuyo interesado ee 0. Luis 
Fernandez Martin, sita en la dehe
sa de la Solana.

Número del expediento 1140; 
otra mina nombrada «Suerte y Ven
tura,» de mineral oebre, téi minode 
Hinojosa, cuyo interesado es den 
Antooio Venceslao Sobrino, sita en 
las Tobosas y casas del Romero.

La que he dispuesto se publique 
en el <Hüle in oficial» de la pro
vincia para que llegue á conoci
miento de quien pueda iníeresarle. 

Cordoba 2 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

Fi 0, de Forres-Cabrera.

Núm. 629.
Habiéndose ausentado en esta 

fecha til Exorno. Sr. Goberuader de 
la provincia, competentemeote au
torizado al efecto, quedo desde hoy 
hasta su regreso reempiazándole 
en todas las funoioots da su cargo, 
escepto en la presidencia de la Di
putación y Comisión provinciales, 
con arreglo á lo que jireceptúa el 
articulo 13 de la ley vigente.

Lo que fc. dispuesío hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, 

Córdoba 6 de Agosto de 1875, 
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva,

| Núm. 630.
| Autorizado compatentemente 

por et Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, salgo coa esta fecha 
para Madrid, reempUzándome en 
todas las fanciones de mi cargo, 
escepto en la presiieacia de la Di- 

1 putacion y Comisión provinciales, 
1 el Secretario de este Gobierno, don 
| Sleoterio Villalva, según lo que 
1 dispone el artículo 13 de la ley pro ■ 

visional vigente.
Lo que he dispoesto se publique 

en este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Córdoba tí de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Tribunal Supremo.

En la villa y Corte de Madrid, 
á 2 de Junio de 1875, en el recurso 
de casación por infracciou de ley 
que aula Nos psnde, interpuesto 
por María Francés Moreno contra j 
la sentencia pronunciada por la | 
Sala de lo crioiicai de la Audiencia *, 
de Madrid en causa por atentado j 

contra un agente de la Autoridad;
RcBultaodo que entre una y dos 

de la tarde del 30 de Octubre de 
1874, helláudose en la fuente del 
iMsrcado grande de la ciudad de 
Avila la referies Maria Francés y 
Balbina Jimenez, so trabaron de 
palabras sobre cual de ellas había 
decoger primero el agua, hacien
do necesaria la intervención del 
agente de Orden público Ignacio 
Illera, quien al ver que ni se le re- 
coucoía ni respetaba, intimó la ór- 
deu de detención á Maria Francés, 
la que lejos de obedecer se resisdó 
tenazmente y dió una bofetada á 
ibera, que solo empleando la fuer
za pudo conducir a la Francés á 
la cárcel:

Resultando que la Sala de lo 
crimioal de la Audiencia de Ma
drid per sentencia de 10 de Abril 
de 1875, apreciando los hechos de 
delito de atentado contra un agen
te de la Autoridad, oondanó á la 
repetida María Francés Moreno en 
35 metes y 11 dias de prisión cor- 
reocional, multa de 150 pesetas, 
accesorias y costas:

Resultando que couifa la men
cionada sentencia se ha interpuesto 
por la procesada recurso de casación 
por infracción de ley, apoyado en 
el caso 3,” del art. 4,“ de la provi- j 
alona! de 18 de Junio de 1870, y ci- j 
tando corno infriogidos los ártica' j

. Jos 263 y -264 del Código penal. 
J puesto que eu el hecho de autos 
1 falta el e-arácter de gravedad esen- 
3 ciat al delito de atentado, y parlo 
1 tanto cooslituye cuando rija.s des- 
| obediencia:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Eu¿*enio de Angulo:

Coosiderando que el decreto de 
16 de Setiembre de 1873 previene 
que los recursos de c.\.-ación en ma
teria crimiual se interpongan y 
sustancien con arreg'o á la ley Me 
Enjuiciamiento de 22 de Diciembre 
de 872;

Considerando que esta en sn 
artículo 820 ordena que se cita el 
artículo de la misma que autorice 
el recurscí y como la recurrente no 
ha cumplido con este requisito, es 
inadmisible al que ha iaterpueet í, 
com.o repetidamente lo tiene esta- 
bhfido la jurisprudencia;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber logar á la 
admisión del recur.so interpuesto á 
nombre de María Francés Moreno, 
á la que condeoaraos en las costas 
y ^‘ P^S'^t ^* viniere à mejor for
tuna, de la esniidad de ■125 pese
ta» por razou del depósito que liobió 
constituir; y póagose eu conoci
miento dei Tribunal sentenciador 
à los efectos correspondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y à su tiempo un la «Cj- 
lecciou legislativa,» lo pronunoia 
mos, mandamos y firmamos.— 
Manuel María de Basualdo.—Ma- 
nuel León.—Miguel Zorrilla.— 
Diego Fernandez Cano,—Eugenio 
de Angulo.—Ricardo Diaz de Rua. 
da. “-Emilio Bravo.

Putlicacicn, — Leída y publica
da fuá la anterior seuteocia porel 
Exorno. Sr. D. Eugenio de Angulo, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
Sala seguoda en el dia de hay, de 
que oa-tifico corno Secretario de 
ella.

Madrid 2 de Juniu de 1875.— 
Licenciado Cárlos Bonet.

Ai^nyiiiüs.
Núm. 615.

Alcaldía constitucional do 
Belalcázar.

Don Antooio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que hallándase va 

cantes dos plazas de Médicos Ciruja
nos titulares de la misma con las 
condiciones que á continuacioij se 
espresan.el Ayuntamiento que ten
go la honra de presidir ha acordá- 
do proveería con arreglo al Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, 
y que se anuccie por término de 30
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dias á contar desde la íosercion del 
presente edicto en el cBoleún OÜ- 
cial> de la provincia, para que du
rante el cual dirijan les aspirantes 
eus solicitudes á esta Alcaldía 
econapañadas de sus títulos aoadé- 
aiicoB y relaciones de méritos y ser 
cioe.

CONDICIONES.
1/ Sj proveeráu las plazas en 

Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, que hayan heoho sus es ■ 
ludios en Uaiversidad ofioial y no 
libre.

2 .* readrán su residencia fija 
en esta vilh y gozarán de todos 
loe derechos y obiigaoioues da 
vecindad.

3 .’ Cada facultativo asistirá 
gratuita mente con dos visitas dia
rias Óla* que en caso de gravedad 
fuesen necesarias á trescientas fa
milias pobres, clasificadas oportu 
aamente por el Ayuntamiento y 
Junta deSauidad.

4/ Es obligación del mismo 
cumplir exactameute con lo preve
nido en los casos t.’, 2,’ y 3." del 
art. 3.° del precitado Reglamento, 

5? Será tambien de su obliga
ción visitar á iOa heridos del Dis
trito Municipal, reconocer los cadá
veres que aparezcan en la pobla
ción y térmiao, practicar las dili
gencias de Olicio que ocurran y 
cuanto del Juzgado emane ó lea 
ordene la Autoridad local dentro 
del circulo de las leyes.

6 .* En las ausencias, que serán 
con lioencia próvia del Sr. Alcalde 
Presidente y en enfermedades, se 
harán sustituir por otros lácnltati- 
vos á satisfaocion del Municipio, 
que reúnan al menos idénticos tí
tulos profesionales; y siesta se di
fiere por mas tiempo de ua mes en 
uno y otro caso, el Ayuntamiento 
queda autorizado para rescindir el 
contrato y anuLCiar la vacante.

7,' Si se presentasen quejas j us 
tifioadas da falta de asistencia sin 
que el Titular denunciado acredite 
saiisfactoiiamente la causa, sufrirá 
por prímeia vtz el descuento do 
uno à cinco días de su haber, el du
plo por la segunda y á la tercera 
el .Ayuntamiento podrá obligaile á 
rescindir el contrato.

8 .* La duración de este contra
to será de cuatiu afios contados 
desde el primero dei próximo Se
tiembre.

d.* El sueldo anual será de mil 
pesetas cada Facultativo pagadas 
de los fondos del Municipio, por 
trimostres vencidos

10 .* Ademas de las condiciones 
antedichas los Facultatives Titula- 
lea quedaráQ tugetts á tas que las 
leyes geneiahs y especiales im
pongan por razón de cargo.

Belalcázar I.° de Agosto de 
1875.— El Alcalde, Antonio Delga
do y Hui ir o, - Miguel deia Hel- 

güera, Sacretarjo,

Núm. 610. 
Escuela NoriUal superior 

de fula estros de Córdoba.

La matricula para aspirantes á 
maestros de primera euseñauza ele 
mental y superior, ae hallará abier
ta en la Seerstaría de esta Escuela 
desde el t.' al 30 inclusives dal 
próximo mes de Setiembre.

Los que hayan cursado algún 
año en esta Escuela y deseea enn- 
tinuar sus estudios en la misma, 
serán Admitidos mediante solicitad 
y el pago de diez peratas por dere
chos de! primer plazo de matrícula. 
Los que procedan de otras Escuelas, 
presentarán adonis certificación 
de las asignaturas en qae hayan 
sido aprobados.

Los de ingreso acompañarán á 
su solicitud la partida de bautismo, 
autorización de sus padres, tutores 
ó encargados, eartifleacion de bue
na conducta, y fioultativa que 
acredite que no padecen enfermedad 
alguna contagiosa, debiendo prece
der á su admisión un eximen en el 
que hagan constar que poseen los 
conocimientos comprendidos en el 
programa oficial de las escuelas ele
mentales de niños.

No serán admitidos tes que ten- 
gau defectos corporales que les in
habiliten para ejercer el magis
terio.

Córdoba 1.* de Agosto de 187o.
—P. D. D. á. D.—El Seoretario, 
Francisco Romero y Romero.

AMJiSCI’íÜ.
A LOS MAESTROS.

Los impresos paro las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que preseular á los Ayuata- 
mientos y copias que bao ds romi - 
Mr á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y li logra La del Dia
rio calle de Letrados 18,

Pliegos-estados para 
! la formación del padrón 
1 por los Ayuntamientos, 
I en vista de las hojas es- 

tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen- 

' to de6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 

! «Diario de Córdoba,» 
1 Letrados 18 y San Fer* 
1 uando54.

Hojas de padroa cao

¡arreglo al art. 21 de 
reglameulo de 0 de 'a- 
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la libiei.a 

|del «biarto de Córdo
ba,* San Fernando 34 
^ Letrados 18.

? RHENUAMIENTO.

So hace desde 1,' de enero de 
T87tí de la hacienda de olivar y 
^eheaa de la Campiúuola alta, sita 
«n la sierra y termino de esta 
«apital, y dei cortijo de liuiz Diaz, 
Viñado en la campiña y térmioo de 
ya Rambla, compuesto de 300 
hanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
^Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
-tratan sus arreudamieotos eu casa 
¡da D. Vicente de Hombre, calle de
os Saravias num. 5. 15 - 1 o

^ los Secretarios de 
AyunLainieiUo.

Pliegos estados para 
la lormacion del anniia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, eueutaü 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Centro Comercial.
Prop parier de la sgiictltura, d» 

comercio y de las induoiriia cons
tructor*, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeitss ceotraieb, calle de Atocha 
númeto 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá tode-J 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantes mateuales del país.

Aetp'a la »«I rttt tUeit n de CóS- 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de cspila- 
lefl y ¡os recibe tu depósito y cuecta 
corriente con interés.

Para mí-s detalles, diiigiree à los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
paaia.—Aíocha 34,—Madrid, iü—4

BAÑOS DE CARRATRACA.

£1 tslablecímicnto de Carra tra

ca, que goza de un clima fresco y 
suave por cucoulrarse eu una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arseniaíes cou minerali
zación bicarbouatada cálcica, se- 
pun el análisis de su Módico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la mas veriada y poderosa activi
dad médicinal, está abierto al pú
blico y en disposición de^ prestar los 
mportautes beneficios del bailo frió 
en sus espaciosas albercas, y del 
baño templado en grao nómero de 
pilas particulares, así como los pro
pios del baño de asiento, niyeci-oc 
1103, chorros etc.

11L ÍH1Ï0S.
de S. 51. el Hey.

Se han recibido de lo* 
dos lamanos para los 
Ayunlainieulos, Escue
las, estancos y demás 
Eblablecin ienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»? 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to 
dos pi ecios desde 10 J r^. 
hasta 4 rs.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-’ 
daciones, cuentas men
suales, Iriniesírales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esU* 
blecimienlos de Bench* 
cencía. *^0 bailan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del tDiurio de Cór* 
doba,n San Fernando 54 
y Letrados 18.

■^ A*■■ >W Mill »— I>.» ^MH— M»^ maM 1 M^m^^

Certificaciones de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de veotaen 

la Imprenta del « Diari a 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

Imprcuta, libr ría y liiografi» ^^

nurjo DE ejRpOBAí
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